
SERVICIOS TURISTICOS NORDAN SAS
STN210107GE4

Factura

Serie Folio

CZ21 489

Fecha y hora de emisión

10/03/2023 12:05:02

601  Régimen General de Ley Personas Morales Lugar de expedición 96400

Información del Cliente Uso del CFDI Información adicional

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 -  Gastos en general No. de Certificado: 00001000000506351308

R.F.C.: IFN060425C53
Moneda: MXN

Método de Pago: PUE -  Pago en una sola
exhibición

Orden de Compra: Forma de Pago: 01 -  Efectivo

Condiciones de Pago: 

 S E C C I Ó N     D E     C O N C E P T O S     D E L     C O M P R O B A N T E

Código Descripción Cantidad Clave
Unidad

Valor Unitario Importe Descuento

HOSPEDAJES DE HABITACION DEL DIA 08, 09 Y 10 DE
MARZO DEL 2023
Código SAT: 90111800       

3 E48
Impuestos: 

$
+

399.15
IVA

$ 1,197.46
16 %

$ 0.00
$ 191.59

Sub Total + Impuestos Trasladados - Impuestos Retenidos - Descuento = Total
$ 1,197.46 IVA 16 % $ 191.59 $ 0.00

Impuestos Locales + Trasladados:  $ 23.95 - Retenidos:  $ 0.00

IMPUESTO SOBRE
HOSPEDAJE

2.00% $ 23.95

$ 1,413.00

 S E C C I Ó N     D E     T I M B R E     F I S C A L

R.F.C. del PAC Folio Fiscal No. Certificado SAT Fecha y hora de Certificación

SNF171020F3A f93efdb0-79ef-45f3-b6cd-2df7f920d02a 00001000000414211380 10/03/2023 12:05:02

Sello Digital del Emisor: Sello Digital del SAT:
Cadena Original del Complemento de
certificación digital del SAT:

OseGzAueTGidyOc6E1TLJemPN9z693d6u1TlSsUv2Y6D2

awnRGqje0Rf/MqNs0fkg1WM6KuRYHOiyQ0EoUmn6vwY44

Y/vK11gCHJXE55ECuR8EvHFxAqp0IXXPO0CrLdXDeOMtJ

RKTqGdyS3uHrJsbnVDOIXoJvCOWvSzMaqlX7NbPY9HW7F

2n8THj7EjfCzjA7oXxey7tfxhE6oUjxv/HYXk06EeOT1I

UZ6Mvl7/9ONd8aSY4oK5T7TGeUduBCdnEhsbPIdCvJzf/

9UVsn09jPpPmyzF8DnBw9ohBHWF9icK1dXw7lBhJvdSlZ

2785XvQpbr/4rBIr7WAw8PafsIg==

LqChcTTuXHYePwt1s4JHgY1E1vfpmiomhd0S/9kYtMmXX

1BZo6D/qTy2nPFarW7ALInd3K9KfKhtSBnnQEX0ZNW0qw

xDOD/M4oU0MkhZYqQbSEDvkzluteiMc6aqYG5CH2w3ABZ

qU8iGt6AulWbLmNf8Je07l3YwxoES9GoPhvrQis+GkUuE

Guven9+QbF/yY2O7Ki9OjxttKcQh7FDyi1Fm7oeRUgbs1

tgDs/XOrPW8uuzpqf3qloIbOb0jnhtCVC4QMIPSsOHZBc

2LZT7ACmE/N/iNZ2aN1UZv6ZzovmSqd/g/VG5pY1nH7/0

GBovytkOvCVcCVWL+EGt3khZm1w==

|| 1.1| f93efdb0-79ef-45f3-b6
cd-2df7f920d02a| 2023-03-10T12:05:02|
SNF171020F3A| OseGzAueTGidyO
c6E1TLJemPN9z693d6u1TlSsUv2Y6D2awnRGqje0Rf/Mq
Ns0fkg1WM6KuRYHOiyQ0EoUmn6vwY44Y/vK11gCHJXE55
ECuR8EvHFxAqp0IXXPO0CrLdXDeOMtJRKTqGdyS3uHrJs
bnVDOIXoJvCOWvSzMaqlX7NbPY9HW7F2n8THj7EjfCzjA
7oXxey7tfxhE6oUjxv/HYXk06EeOT1IUZ6Mvl7/9ONd8a
SY4oK5T7TGeUduBCdnEhsbPIdCvJzf/9UVsn09jPpPmyz
F8DnBw9ohBHWF9icK1dXw7lBhJvdSlZ2785XvQpbr/4rB
Ir7WAw8PafsIg==| 00001000000414211380
||

Este documento es una representación impresa de un CFDI  ver. 3.3.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



JOSE JUAN MARTINEZ MAYA
MAMJ610930FU2

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARR. CRISTOBAL COLON KM 9.8, S/N, San Francisco Tutla, 71242, Santa Lucia del
Camino, Santa Lucía del Camino, Oaxaca, México

Tel. 0195175131

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general
Av.Insurgentes sur, # 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 2165
FOLIO FISCAL (UUID)

94508C6C-C87B-4267-93F5-8F78A95CAE79
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505317458
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-03-07T01:40:00
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-03-07T01:28:06
LUGAR DE EXPEDICIÓN

71242

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% IMPUESTO SOBRE

HOSPEDAJE
$ 35.29

Total $ 35.29

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 E48 hospedaje de los dias  6 y  7 de marzo del 2023

Clave Prod. Serv. - 90111801 Habitación sencilla
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 1,176.47 Tasa - 0.160000 Importe - $ 188.24

$ 1,176.47 $ 1,176.47

IMPORTE CON LETRA MIL CUATROCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 1,176.47
TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 188.24

TRASLADO LOCAL IMPUESTO SOBRE
HOSPEDAJE  3.00%

$ 35.29

TOTAL $ 1,400.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
NYLQSwadyd+ZoG9BM1Xc3snzrrYJhuZL9TOrc/kPyOqcMappqVKHQRD/ypVAUu/3lFgdAbMCsySt9fCp3UXtf475V9DmWaCrZi9HxHscoku+P2vExzeiaMGCkZCb6vohjy
23horZY9N4kwaMxbFaNUWv0rdSwkAH3fS38zJ8xrWapZOGV9YN9vbTOBuLHIVJHb8eJLlvT26eFRHwFhmTL6Zq4MgvwNWbeDwQcmbz/8DpaD7uty8AK39V3l+7U50
9QA3U+H1zd8XpZogU/FPg6Ner6X2vxgCWIkEhXol/AQwLVHgASLbxulOTgbTg6gPfUvkhtNK+l0WM+s9URHJH9g==

SELLO DIGITAL DEL SAT
OdOl/J5crLK8kf7pIoBqxCY82ASYdQmrtgjbqxAqG6SVl8NHTN5LgudD8Suz4/nOxRrgzgVkkXo1fh+Qo8IDZGyS08i8Tueq6e/1B/Bz83WiF1MHAoe0v6C4RSZznNACweW
aDcfnEflraubmmrbtXqt+3TjUjU6ITLvr8t2AL8zSBw2aqX4CrevN5ZA/UYZbbgcYNYX9cus+HlRtA1DxrPqv73KTrcaLpvhCvpuJOxfjT3u9IgaghL3AIb7TP0XX/hoUk8oTS/jL
m/5L0YnRJw9RDs/KL8pCA5gSYCICoyNqvZwWDwXBIdcRgdIuCvNswXaGe1V2x7XAN6J5rS6JgA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|94508C6C-C87B-4267-93F5-8F78A95CAE79|2023-03-
07T01:40:00|STA0903206B9|NYLQSwadyd+ZoG9BM1Xc3snzrrYJhuZL9TOrc/kPyOqcMappqVKHQRD/ypVAUu/3lFgdAbMCsySt9fCp3UXtf475V9DmWaCrZi9HxHscok
u+P2vExzeiaMGCkZCb6vohjy23horZY9N4kwaMxbFaNUWv0rdSwkAH3fS38zJ8xrWapZOGV9YN9vbTOBuLHIVJHb8eJLlvT26eFRHwFhmTL6Zq4MgvwNWbeDwQcmb
z/8DpaD7uty8AK39V3l+7U509QA3U+H1zd8XpZogU/FPg6Ner6X2vxgCWIkEhXol/AQwLVHgASLbxulOTgbTg6gPfUvkhtNK+l0WM+s9URHJH9g==|0000100000050620
4896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



DISTRIBUIDORA CORAV

RFC: DCO160127ML4

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Lugar de Expedición: 68050

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Forma de pago 01 -  Efectivo Folio D - 2964

Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 22/3/2023 09:49:41

Moneda: MXN - Peso Mexicano

Datos del cliente

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Impuestos Importe

 1.00 E48 -  Unidad de
servicio

90101501-Restaurantes CONSUMO DE
ALIMENTOS Y
BEBIDAS

368.10 002 - IVA - 58.90 368.10

Subtotal: 368.10
I.V.A.: 58.90

Total: 427.00

Importe con letra: Importe con letra: CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.
CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del
SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000503012268
4959B798‐B3FF‐4FA0‐AFC2‐28BE66890D73
00001000000505142236
Marzo 22 2023 ‐ 09:49:43

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
zhArz0YrnxBc0v2Pv+etJ6+o0IN0KDpB5ihzcjjmMSV+gGTR//ROeReH8NXEAyckBDQuVNMGMi/SWcmbKTPeUR
AIEIAw1gnE9r8cgFlhjee1svJIBwuLehSCtUX6GrBIdu9f/W28himwzRsOWphtDVlAOIXlGXEMqU4BN5hkTJke
zk5owGzAqJdah2mmOyKVNDZmh9KmgZEiS77qnMSnl7lThi/BNAk9bDp8fcFAz26iJ7EpNxOgVYr9DnA5uYX3Yh
HlgXHH94e46PpzhYbRJuKTO+4r8yEe2nb1Ulc4QJSsBwdBlS2AsDQKo5kF+Bf5szEY470leXP8NCtWdF/WZg==

Sello del SAT

KYKYHXC38lemdftEsH0r0YYIhDGZr7LXe7m7bGjd/Uq3nGSRjdFqochQ6tilqiV5ulEjkdVFDoQVGQ5a
w8KqQGVdFjHB1VnM2OxRWdqgRj/Ua7d0tNs6wW15sUYidnetzXqDR/RVMdf8MTaQxawO6O00jkyKzYm/
PIfVezjwsKSAEdLo0Vn6wwd8NpKusem1Y71Ayy620itdYcLsPrp/j8muBBWXYRxodF7rHLEX1wpRELqJ
rd2pR3XbDAsd3hMfTlHPz3YiHCPX3iUe4dg/LKcmbOitCO35tIEaCsdg9UwsUqgRDy5EnntHQ6Bm0yNo
s+QFQHmIIfl/YFtNbbjPtA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4959B798‐B3FF‐4FA0‐AFC2‐28BE66890D73|2023‐03‐22T09:49:43|MAS0810247C0|zhAr
z0YrnxBc0v2Pv+etJ6+o0IN0KDpB5ihzcjjmMSV+gGTR//ROeReH8NXEAyckBDQuVNMGMi/SWcmbKTPe
URAIEIAw1gnE9r8cgFlhjee1svJIBwuLehSCtUX6GrBIdu9f/W28himwzRsOWphtDVlAOIXlGXEMqU4B
N5hkTJkezk5owGzAqJdah2mmOyKVNDZmh9KmgZEiS77qnMSnl7lThi/BNAk9bDp8fcFAz26iJ7EpNxOg
VYr9DnA5uYX3YhHlgXHH94e46PpzhYbRJuKTO+4r8yEe2nb1Ulc4QJSsBwdBlS2AsDQKo5kF+Bf5szEY
470leXP8NCtWdF/WZg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     77  77
Emisor:Emisor:   
WILLIAM ORLANDO FRIAS RAMIREZ WILLIAM ORLANDO FRIAS RAMIREZ 
FIRW880623BY7FIRW880623BY7

Av. Lazaro Cardenas 616 Maria de la Piedad, CP: 96410,
Coatzacoalcos, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,
México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  96410 VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  626 - Régimen Simplificado de Confianza
Tel:Tel:  9934360072 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
CALLE INSURGENTES SUR N°452 COL. ROMA
SUR, CP: 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO 

U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general

Fo lio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
a513b026-a946-40c6-bd4c-7c57dadf2af2

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
8/3/2023 - 21:12:17

No .  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000515786694

Subtotal:Subtotal: $415.39

IVA 16%:IVA 16%: $66.46

Forma de Pago :Forma de Pago :  
01 - Efectivo

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|a513b026-a946-40c6-bd4c-7c57dadf2af2|2023-03-08T21:12:18|LSO1306189R5|dU0+j3YNHyGfzuSJbWP5SgWAS9mie0c5VbIQ/1ZzO7CDusW9pAupVagpcWQWax
uRZVm+P+jud9dhNBKFw9VNHrHUXScGC5qVBa7YsEAJLCZvANwSQbMfQZllu5/VAe/GG8FormpnstOgehRYcI3Xk7A/cvL3qOAR8od9uJFx0UtDZt1RFRYuC9aHDEI
niEbM7cT6IXsDGr2X+G010FlKLTM6kqbvcsjyXSME8G5MPFjiK8rvsYd0SrxUdfo7VEi04hpEsuI44p6p5QhQNvBipuh/ps5wxMjLVKb+jMeZUFfppVfzLNHDJGUQjKSy4O
eSsIwU/87Ti3I//cgJo5Lf3g==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
dU0+j3YNHyGfzuSJbWP5SgWAS9mie0c5VbIQ/1ZzO7CDusW9pAupVagpcWQWaxuRZVm+P+jud9dhNBKFw9VNHrHUXScGC5qVBa7YsEAJLCZvANwSQbMfQZllu
5/VAe/GG8FormpnstOgehRYcI3Xk7A/cvL3qOAR8od9uJFx0UtDZt1RFRYuC9aHDEIniEbM7cT6IXsDGr2X+G010FlKLTM6kqbvcsjyXSME8G5MPFjiK8rvsYd0SrxUdfo7
VEi04hpEsuI44p6p5QhQNvBipuh/ps5wxMjLVKb+jMeZUFfppVfzLNHDJGUQjKSy4OeSsIwU/87Ti3I//cgJo5Lf3g==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
oO1x/prL1rujkOzlGolPIC9G9vrA7aHTpN9Bgw3XOOHySMLrAgusaLwk7qdwQIlv/BLzy7sJde6urjigHSyerySx+w2C5H41VKxbgJ/jXJurtoIMTz4fYmh6Ywv3AXBJPr8FJ/
kp9zrfhCLT1hQaxDXQ30Cyt2s7Wphsab+0yeqVRo/XpEdTYNpwEILOVELqK4ambxdXRc6H9DiAPrmyevMrftv5memTcgBAKw02muK3jMmL5vHfxtU34cSas60OIH1e
fxa9531eq1FgswUaGV//zH+IDesPvr3um6AKHskKy0PtmuNy2ZTjMVadRQBpix4EK0V6hNSNinBlNRaWTA==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
8/3/2023 - 21:12:18

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $415.39, Tasa: 0.160000, Importe: $66.46 

$415.39 $415.39

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 85/100 MXNCUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 85/100 MXN Total:Total: $481.85$481.85

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 71242

Factura:  3328813230404185305890

Régimen Fiscal: Serie: 10VHT

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

71ea8b7b-9aac-4e11-8601-a5ee8ee4c8ac

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-04-04T11:53:05

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-04-04T12:53:06

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 265.55
TASA IVA 16 % 21.66
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 7.29

TOTAL 294.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

D2E/uKJayG0HYqeA6P8fdnUE5pKQVtNERMx3iQF+tRQZPSTyOQtBeLYl5Ih/G9iuhSFMfwYJx75sT3r8FzCQcYWkMszKTFY4nBCG
wNoA1D9roX5Oh/aT/OqR0AIRB+7DcoQh4PJeVx2Fw4gztovLVdPPTaY/xw9JP1jR0dEaDhOVPqGlb9ST7akVa1qJTpAB+esSThM
glKKNTytzesNYPMfQGfKK2IoDkWYVaZCXSI99SjIr4Lr4nCiEID/QgrS3gIcvj5CkcSrklyW68e49WVPjlmflJDTQiuQlu9DZ7T2LHjbu9
m48VJtKN23Z3D9UobkVlcW6I2zp3hbUJTqf6g==

xMtR8rZeXWitD4N3aLp9kOqiRk8QMygwDpMB/02/hd0G8ub+hyviYTm5ArApvKl2QUUwWBE9WixwimKmDXm1fggCs2GFidio5
hmHuLz0HXiPE9n/W4dnghD/7iR9LfaXYRleNA76jk7Dyr5ypX62+SLKXt817MmaAK8SXJQbNCJ4TRyWSAvcFLQZp/LCKVGcN7X
4vG81zru2snXgqXvD8YKHIPN6w6xCu7RuvNpcz8wtQFDtzJ8WHG0EzoW5t9Iy1z+RBzO2/JM5vsAwLTcbEEjmeKK8zaviE3e6B3
87p0h+5qxWxgjh2Lq3OI6buTeJJMU1n9VJD18OT7UYOb7Wbg==

||1.1|71ea8b7b-9aac-4e11-8601-a5ee8ee4c8ac|2023-04-
04T12:53:06|AUR100128NN3|D2E/uKJayG0HYqeA6P8fdnUE5pKQVtNERMx3iQF+tRQZPSTyOQtBeLYl5Ih/G9iuhSFMfwYJx75s
T3r8FzCQcYWkMszKTFY4nBCGwNoA1D9roX5Oh/aT/OqR0AIRB+7DcoQh4PJeVx2Fw4gztovLVdPPTaY/xw9JP1jR0dEaDhOVPqG
lb9ST7akVa1qJTpAB+esSThMglKKNTytzesNYPMfQGfKK2IoDkWYVaZCXSI99SjIr4Lr4nCiEID/QgrS3gIcvj5CkcSrklyW68e49WVP
jlmflJDTQiuQlu9DZ7T2LHjbu9m48VJtKN23Z3D9UobkVlcW6I2zp3hbUJTqf6g==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: C.P : 06760
Delegación/Municipio: Colonia:
RFC: IFN060425C53 Estado:
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202304 JUMEX DURAZNO 450ML 17.50 0.00 17.50 02
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 600 ML BOTELLA NO RETORNABLE COLA LIGHT 15.52 2.48 15.52 02
1.00 EA 50192100 PAKETAXO QUEXO FAM208G 50.00 4.00 50.00 02
1.00 EA 50211502 PALL MALL ALASKA DUSK 15 44.83 7.17 44.83 02
1.00 EA 50161800 HALLS EXTRA STRONG 9 PAQUETE 10.65 0.85 10.65 02
1.00 EA 50161813 CHOCOLATE BUENO KINDER 43 GR BOLSA LECHE Y AVELLANAS 30.56 2.44 30.56 02
1.00 EA 50201708 12OZAMERREGULAR VAE OAX 21.50 0.00 21.50 02
1.00 EA 50202309 POWERADE FRUTAS 1LT 29.74 4.76 29.74 02
1.00 EA 50202306 PENAFIEL MINERAL 1 LT NR 18.10 2.90 18.10 02
1.00 EA 50202306 PENAFIEL TWIST LIMON 600 ML NR 13.79 2.21 13.79 02
1.00 EA 50202306 PENAFIEL MINERAL COCO 600 ML NR 13.36 2.14 13.36 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 96400

Factura:  3213027230404184738932

Régimen Fiscal: Serie: 10VCZ

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

020ed8b0-3e16-4a3a-a87f-9e87e100d93c

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-04-04T11:47:38

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-04-04T12:47:39

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .

SUBTOTAL 140.37
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 8.14

TOTAL 148.51
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

cGa+Fb0GDB6iQe4nX+HNcCntQM2hbEMpsAUkuuPKeYq6dv+GMEG1ye5KiLUnDpgjuQ42H3P8absbv7MYVCHeU8/YA4eAA
cT11pAgTLY8YNjo2+OBixY9WM0KlhMpdRThTNbRNndiOTXhLlvzkNryyQ9QG4RSTUq9U+8+3SG87IWM72xvVrHN6JG1BNeKw
BBLjgdbpjs3QMN/K8ttqe5S9oEsSCTm3WNcmOI9kYbGeaw1enE3HW9IKvZPjJVcUt7ZGGemCMjAxkvouJRkv71cbFzAm6cer2e
L6zGbYX2LeGq95TsA714wO39+a2JB1ZpWV8R+Iz01pFSt/YAM3gmRYA==

SZOORv4L7ZwDiK2RfGiS++pMC/e5c8ttr7LLJkfykoukhZ55BSWP/c7lgzG7R/SWKNdXjwgMcXvZD7T+h8jQY4Rcyp5yheKHA5Ia
VcDRP2dPr4H6SvYcvtWgtjXEk8G8iLisHyFWeL8L9Xfdr2aglDYvltIqeUxnQLmP9gBjfCTJIxZUoGJ1HqzB1e45zNAg7kpn5VyMOq
3aPZ8U8qQ896loJqcNm5OCJ0NIPliyTf+EG5LRo41BIXd5BGjwsAmllu0QOl5DosbF0B9HRi8o9W6NEDAeJckffY6tthB4SaO2P7F
1h+hc7svELu+O9YY1vbtsLNKKwECwYyXJDxf2DQ==

||1.1|020ed8b0-3e16-4a3a-a87f-9e87e100d93c|2023-04-
04T12:47:39|AUR100128NN3|cGa+Fb0GDB6iQe4nX+HNcCntQM2hbEMpsAUkuuPKeYq6dv+GMEG1ye5KiLUnDpgjuQ42H3
P8absbv7MYVCHeU8/YA4eAAcT11pAgTLY8YNjo2+OBixY9WM0KlhMpdRThTNbRNndiOTXhLlvzkNryyQ9QG4RSTUq9U+8+3S
G87IWM72xvVrHN6JG1BNeKwBBLjgdbpjs3QMN/K8ttqe5S9oEsSCTm3WNcmOI9kYbGeaw1enE3HW9IKvZPjJVcUt7ZGGemC
MjAxkvouJRkv71cbFzAm6cer2eL6zGbYX2LeGq95TsA714wO39+a2JB1ZpWV8R+Iz01pFSt/YAM3gmRYA==|0000100000050
5750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: C.P : 06760
Delegación/Municipio: Colonia:
RFC: IFN060425C53 Estado:
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50131701 DANONE LICUADO FRESA PLATANO 435G 25.00 0.00 25.00 02
3.00 EA 50202301 E-PURA AGUA NATURAL BOT PLAST 2L 21.50 0.00 64.50 02
2.00 EA 50202309 SUEROX LIMA LIMON 630ML 16.95 5.43 33.91 02
1.00 EA 50202309 SUEROX FRESA - FRUTOS ROJOS 630ML 16.96 2.71 16.96 02

1/1

1

3
4

4

5

2



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 68050

Factura:  3329297230404184338670

Régimen Fiscal: Serie: 10VHT

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

1fde46d7-c42a-4686-a97c-78d25fe54043

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-04-04T11:43:38

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-04-04T12:43:39

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 146.62
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 1.70
TASA IVA 16 % 13.18

TOTAL 161.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

OkrUSZYBiEH6LH1qxma29+1HgArZbFd1LMNbaGHc0OJyAa8jMetmcreTo2BVlYReY31MKrmZTU5+VgE6PqpFaPWhtOx5+q
+Dq2yLQCfoUNGr4S4dWIU3C1owSHjBxfY6umTySUPbc85ac562hYQwcGUc78ThfsKdfbhBpE4rSoKEEqdGs3yMWNkj9Et5P69
3lEJx+H23PGqmSY9urEjuwVo83G+r6YqTYV6ac6wKELprbrq8SEzfJwB5KpY7WJXK+Vyna7yHASoFflWcAwtLt06uUezGnkj1gpP
4Q36bm9e/ZMzGh2SXSPONW4hDJdX7UVJISBmJrgGrTSMnDc9GKQ==

evNq63SCI66Xhj3Qcx8Qh9xkxWOSAA71hnmkBwx/pOSi0/52RHQEoa7Zi7mAGt7+bqPGEVAXEZnVZGJ0d2uN5Zmc2yg06a
ymgS8DtHGPgHvl4k8fakE/tgj5cnfLRnMc1HYzoKgvhSFr0z6qSP6Po2FRwsHrGiHlgmMIr/iICrAhpZ1Ki5076cCoR7dbh9nTbR0KX
Oyq+PqG9ysIYGYREw9e02/h8WHIRbj9ZoCCcPMZUC3wWEv48ktbYctEAeuA8nVQEbtxjw1ZvSkb7QGjSxDnpzY0GWrWx25ecx
pf1emAI4yYjzs2xY22yc+/nDtVx/3Xh8Kz9ujBpllcf0DSIw==

||1.1|1fde46d7-c42a-4686-a97c-78d25fe54043|2023-04-
04T12:43:39|AUR100128NN3|OkrUSZYBiEH6LH1qxma29+1HgArZbFd1LMNbaGHc0OJyAa8jMetmcreTo2BVlYReY31MKrm
ZTU5+VgE6PqpFaPWhtOx5+q+Dq2yLQCfoUNGr4S4dWIU3C1owSHjBxfY6umTySUPbc85ac562hYQwcGUc78ThfsKdfbhBpE
4rSoKEEqdGs3yMWNkj9Et5P693lEJx+H23PGqmSY9urEjuwVo83G+r6YqTYV6ac6wKELprbrq8SEzfJwB5KpY7WJXK+Vyna7yHA
SoFflWcAwtLt06uUezGnkj1gpP4Q36bm9e/ZMzGh2SXSPONW4hDJdX7UVJISBmJrgGrTSMnDc9GKQ==|0000100000050575
0848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: C.P : 06760
Delegación/Municipio: Colonia:
RFC: IFN060425C53 Estado:
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50181905 BARRITAS MARINELA FRESA SP 67G MTB MLA 21.30 1.70 21.30 02
1.00 EA 50131701 YOPLAIT BEBER FRESA 470 G 24.00 0.00 24.00 02
1.00 EA 50202309 MONSTER ENERGY 473ML 34.48 5.52 34.48 02
1.00 EA 50202309 POWERADE ION4 TROPICAL MANGO 6/1L 29.74 4.76 29.74 02
1.00 EA 50202306 PENAFIEL MINERAL 1 LT NR 18.10 2.90 18.10 02
1.00 EA 50202301 LEVITE PEPINO LIMON 1.5LT 19.00 0.00 19.00 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MD-20608
COPIZZA S. DE R.L. DE C.V.

BLVD. CARRETERA MONTERREY

210 - A COL.PORTAL DE SAN MIGUEL

REYNOSA, TAMAULIPAS C.P.:88730

RFC:COP060201DL4

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

SUCURSAL: 52 ZARAGOZA

AV. IGNACIO ZARAGOZA No. Ext.MANZANA 304 No.Int.  CENTRO C.P.: 96400

CD. COATZACOALCOS ,VERACRUZ    TEL. 9212121756

LUGAR DE EXPEDICION: 96400

Folio Fiscal

No de Serie del Certificado del CSD

Lugar,fecha y hora de emisión

2B2252B7-D34D-42A4-8B57-3BCEEB4FE941

00001000000502889943

COATZACOALCOS VERACRUZ MEXICO 2023-03-10T20:00:31
Efecto del comprobante: I INGRESO

CLIENTE

R.F.C.

DIRECCIÓN

CIUDAD

FORMA DE PAGO

CONDICIONES DE PAGO

METODO DE PAGO

Ticket: 443805

: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

: IFN060425C53

: INSURGENTES SUR No. ext.452 No. int.SN ROMA SUR

: DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO CIUDAD DE MEXICO    C.P.: 06760

: 01 EFECTIVO  : PUE

: CONTADO

Cve del Prod/Ser Cantidad
Clave de la

Unidad

Descripción Precio Unitario Importe

190101503 E48 $ 368.11 $ 368.11CONSUMO

TRASLADOS
BASE IMPUESTO     TIPO FACTOR    TASA O CUOTA IMPORTE

368.11 IVA Tasa 0.160000 58.90

MONEDA

IMPORTE CON LETRA

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000507237013

Fecha y hora de certificación:  2023-03-10T20:01:59

: MXN

CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 01/100 MN

PTl9x7/4uzNe+aa/HTjHEXq0F+w9aS3ioYTVbJIHM6C7CLeO3H1xiYQhwn38LuSe+113JN0kzkQASkqLf+MUIp
MPerK77QKSJx4K2YPgkox/Z3CarXVNQQUPvYRjUbbB+uD4iUY8mCMXkJBB53GBKwvYFCqJ9sGQna0E+0l3jmWx
p9eoyN6sI83CkW7BIGWRfEmcE8GULWj9yP9r3XbL/UmwUVkU5VmNXEStz4sZW94Sfdhu38rD4lryrIbnwTthE2
CQj5AY0FUQJG8F71v9Aw0DnZ+xTe4G8hj4WsVtt7CUH435CJbp/Lb+FowyeIEEfosGoD1hbqVbGUS+mKfT/g==

IsVo0/72OWarE6dUu8JaFxExMk37TFg9G+fZPtQTAMZB5fYa2Yq7eOrzwzsne/OhEvPEVsH1NUz7vonmJOFJFK
LG9ZZfpXPdrrBMvAJcT9o0+p475iWPoNO1vl6nRUnsPyo1tDzRF74pb2WU+tVS+DPIusQTozuoLZJpKx3FwKA4
0HiYnSaHEG03UmZ73eXEqboddVi7shjP6NHQ7bUILj+Ncx9UqGPlTOyxQlN0WTmFO8giCEizTPz2ewptatBw0N
4g8eEJUUSW/nd/p2OopHTw1kUm+mCdXsPPOf288DXJLJH2tFzdevJDLjlYYPW9sdyUDAyRhpQ7JwXxRkZ/6w==

||1.1|2B2252B7-D34D-42A4-8B57-3BCEEB4FE941|2023-03-10T20:01:59|PTl9x7/4uzNe+aa/HTjHEXq0F+w9

aS3ioYTVbJIHM6C7CLeO3H1xiYQhwn38LuSe+113JN0kzkQASkqLf+MUIpMPerK77QKSJx4K2YPgkox/Z3CarXVNQQU

PvYRjUbbB+uD4iUY8mCMXkJBB53GBKwvYFCqJ9sGQna0E+0l3jmWxp9eoyN6sI83CkW7BIGWRfEmcE8GULWj9yP9r3X

bL/UmwUVkU5VmNXEStz4sZW94Sfdhu38rD4lryrIbnwTthE2CQj5AY0FUQJG8F71v9Aw0DnZ+xTe4G8hj4WsVtt7CUH

435CJbp/Lb+FowyeIEEfosGoD1hbqVbGUS+mKfT/g==|00001000000507237013||

SUBTOTAL

IVA 16%

TOTAL

$

$

$

368.11

58.90

427.01

Rfc del proveedor de certificación: DCD090706E42

Este documento es una representación impresa de un CFDI
USO DEL CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL

1
2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Factura 4.0

Emisor
IFN060425C53

09 de Junio 2023 10:56:09 am

FAC-835

Cliente

Serie del Certificado CSD

00001000000507511628

PEDRO CHAVEZ PULIDO
CAPP850512I11

3E6CB9D8-9224-4FDB-960D-EC297DACDB87

96550Lugar de expedición:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
601 - General de Ley Personas Morales
C.P. : 06760

insurgentes sur 452  roma sur

PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

I - Ingreso

G03 - Gastos en general.

Tipo:

Uso CFDI:

Clave P.S. Descripción Precio Unit. Impuesto ImporteUnidadCantidad
1 5  BUFFETS $474.13 IVA (002) - 75.86 $474.13E48

Unidad
de

servicio

91111603

Subtotal $474.13
$75.86IVA  16 % - 002

Total $549.99

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.
Importe con letra: 

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

||1.1|3E6CB9D8-9224-4FDB-960D-EC297DACDB87|2023-06-09T10:56:08|DCD090706E42|WNkS3go5yG+
x+BuSScGtaIXm+LvFJ57Lex3H3DxNHC+7FqovVNrXGYYFOZ79tT8f7maLs+WXzuwq9jSnN3XYZm6PA6gD
95hfbj0Ie8lTlv/efRHNkEzpztJHqqcQOKgqT6HbOg8m+ZICU41Yx8LHmINV7lEL+xLpO8rrTQ3Djz78z62pz
WwF0Ju5qEOjTJ+SAOXys9JhF1b58POhCiKd4NAHJhhpGS+Gq3yaXU/mo+bf+tnmyfeGxGDDarQ+/4B3F8
uM5IJ+eevb1iEigh2+0KFRU6ghxZdCYe+OklulEgz3O1LcR+QRIn0quTRiOor5RSmf+omXL8qlqlSCJhi1+Q
==|00001000000507237013||

WNkS3go5yG+x+BuSScGtaIXm+LvFJ57Lex3H3DxNHC+7FqovVNrXGYYFOZ79tT8f7maLs+WXzuwq9jSnN3XYZm6PA6gD95hfbj0Ie8lTl
v/efRHNkEzpztJHqqcQOKgqT6HbOg8m+ZICU41Yx8LHmINV7lEL+xLpO8rrTQ3Djz78z62pzWwF0Ju5qEOjTJ+SAOXys9JhF1b58POhCiK
d4NAHJhhpGS+Gq3yaXU/mo+bf+tnmyfeGxGDDarQ+/4B3F8uM5IJ+eevb1iEigh2+0KFRU6ghxZdCYe+OklulEgz3O1LcR+QRIn0quTRi
Oor5RSmf+omXL8qlqlSCJhi1+Q==
Sello Digital del SAT:
I4uL8cFa0oahdLHj9vBpky627KvScQW9tcTiymPWD/S8kO9i3sXhiwpDPbVHxlqgNebPAI/J3xLE7chQRv3OqDju/cAcN2nlOWzvtbr14ab42
3FCwTo8h57ORDWvljHBo9TNnItfSieww+Vea68Wx0ilD14ZXTZP8eOrUt8nNzVrfYdhTnQQhL7MnABsKO7apbxycQMbs8zbQvuiZ1ZvuEy
XV/7sguyH/SEIm6w0KPkL/xqfka0xUk7UWKNn/gnVkRf3Kh0Vc6lo2WVWtcDKyz+yf2ms/jsupKT+mUpdnxnZH9uuvHrU0AkrmUeeFk6pK
OrFWhDtp+9zbSA6R2yNew==

Fecha de Certificación: 2023-06-09T10:56:08

Certificado del SAT: 00001000000507237013

Página 1 de 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Facturado con eleventa.com

1
2

3

4

5

6

7

8



1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



ALISUR
Lugar de expedición: 96400

R.F.C. ALI010824PB5
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2023-03-09T22:25:16
No. Certificado 00001000000502254261
Serie y Folio KG 24675
Folio Fiscal 6C0946B8-9814-497C-9AAC-71EE9AC55A06

Forma y método de pago 01 Efectivo   PUE Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplica

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1178102402306841 90101503 CONSUMO DEL DÍA 09/03/2023, según Número de Folio 1178102402306841

Objeto Imp: 02 Sí objeto de impuesto. Base:128.450000 Impuesto T: 002-IVA Tipo Factor:Tasa 16.00% Importe:20.552000

$128.45 $128.45

SUBTOTAL $128.45
IVA al 00.16 $20.55
TOTAL $149.00

(CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.)
Sello Digital del CFDI

KchiHhVdoYZ4kxkod/DT+3TDsRXZvYPPBylmO0omUTjW9LrT25hDoFsEXEjtwKw0R5c1dBdoejkQzbAibkYK0p+Pqr
bS8S/hzagShovFD1FIhixSbz381xv++65+kUqQ6EXyxrizY79kOcJF45oXKqXvSzInJlCKfQo3BqLGqldATbYLLoih
83JpZWOq6jwgQPE4TIWcMDdJzM5fpqlqouc4KjGpCsla6+bBSqr1Z6oKtea5IHrmYaTGnli9GN+U8p2VKU2s/MqQwa
/O/7Y5WfW7mp2Syi3LmHy4qyknJilRObYc5WCOMmGHDK/tGqihGQSIN8WKAji5gqtshysXaw==

Sello del SAT
iXlAjgyWx35YA17Wut61wtIlvYlaPZPNZYwd47p1ED4sicB6NPzIFL13juRqm/sqpbPxn3WygsRkoLkgaGwn5YsQRU
8TODGWjvnAbcfBOiZAAcw7qXX0Ncse9rTjR1Ul584zpOZxhByEifMjVLokhK4EteliKyuerpCPgegyv6fXjna37ImT
aORLLa1fWkffbi7WMCRX9EnQ5A5S5+SWV9wN5jL8EyLGNdwAZlm+oLZ0mY/5ej0xlK8oCi2YoG97L5myEA4gTY6Q/U
Py1ji8XZXooYCch0IeV2pgAu4z7bbXavw11NaX/kIKNCI1SRkfrvkiufOW1RtRSajHMkV9/Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6C0946B8-9814-497C-9AAC-71EE9AC55A06|2023-03-09T22:25:26|KchiHhVdoYZ4kxkod/DT+3TDsRX
ZvYPPBylmO0omUTjW9LrT25hDoFsEXEjtwKw0R5c1dBdoejkQzbAibkYK0p+PqrbS8S/hzagShovFD1FIhixSbz381
xv++65+kUqQ6EXyxrizY79kOcJF45oXKqXvSzInJlCKfQo3BqLGqldATbYLLoih83JpZWOq6jwgQPE4TIWcMDdJzM5
fpqlqouc4KjGpCsla6+bBSqr1Z6oKtea5IHrmYaTGnli9GN+U8p2VKU2s/MqQwa/O/7Y5WfW7mp2Syi3LmHy4qyknJ
ilRObYc5WCOMmGHDK/tGqihGQSIN8WKAji5gqtshysXaw==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: 6C0946B8-9814-497C-9AAC-71EE9AC55A06

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2023-03-09T22:25:26  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: FLOR DE LIS RODRIGUEZ RAFAEL
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

96400 2023-03-09 13:44:40

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 100.00 100.00

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 09 DE MARZO DEL 2023
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 100.00 Tasa 16.0000% 16.00
ISR Retencion 100.00 Tasa 1.2500% 1.25

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 100.00
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 16.00
Impuestos retenidos ISR $ 1.25
Total $ 114.75

Sello digital del CFDI:
mBVGa0cLfzbjLYOxJKMCywRpA3j4YvMyr2fXRpCjTmgVWIJh2t9d4pm6I1qCtKjZCgyZCPZgjtdTR2oMp43BuJYaEZm/borYFT09le+tT7sWhJNqInL4qhNuXZJfo2ekjJ4kXi9OnH0m+zalDzb4
ppBRYb4/EuQJ8PztrmC7w16sk8V37+3jk3xtZPjS01tPdROWcuDFKewwqz7tX76Wv8R2mcILih6XeDG+dLTaHkwrDw5fOKfGkZSM6bRkmZffRVX4xl9GYVSDfJ4kVTa2aFiqhS4RdZb+te3No
HG7lwrJxV0wt0RBiNHZ8ILagWlyuIrqdBawY2xIEqQSlY9QXw==

Sello digital del SAT:
AxuZ7r4zVWceGkh+FRJBvfTo9XRWiVFWHUGcQS1MYbSExCC48gCPld+nJ5VeH1VqRjlwfNRKbWIbTBiCjpRui9sw7mq0dxz8+rbma1jcoYnW02EuziIZWvwWuh9EaW8K+dmT4qkY34u2U
3mjz5FTCcuTSob4ZElosPxCllXqfE7QjLzMGKVFhwkUFT4jA4t8V5pGJw/swKrHFk3iFUCZEOz6jTtmCRZH6kXwJdJvmZ36aPMQOnoLs4NOyH1siFRrOx0Pd1znniHVSGDKiG1gPFPH0BJy
qtjRYUrcQu48KYUYy/iW0V/BImhkdfRuKLxMckMaSdOf/J+x8sAJxrqZUQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA16E9B-E4CB-4510-ACA5-355052B8ED04|2023-03-09T13:47:43|SAT970701NN3|mBVGa0cLfzbjLYOxJKMCywRpA3j4YvMyr2fXRpCjTmgVWIJ
h2t9d4pm6I1qCtKjZCgyZCPZgjtdTR2oMp43BuJYaEZm/borYFT09le+tT7sWhJNqInL4qhNuXZJfo2ekjJ4kXi9OnH0m+zalDzb4ppBRYb4/EuQJ8PztrmC7w
16sk8V37+3jk3xtZPjS01tPdROWcuDFKewwqz7tX76Wv8R2mcILih6XeDG+dLTaHkwrDw5fOKfGkZSM6bRkmZffRVX4xl9GYVSDfJ4kVTa2aFiqhS4RdZb
+te3NoHG7lwrJxV0wt0RBiNHZ8ILagWlyuIrqdBawY2xIEqQSlY9QXw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-03-09 13:47:43

FLOR DE LIS - COMEDOR

RFC emisor: RORF6212109S8 Folio fiscal: AAA16E9B-E4CB-4510-ACA5-355052B8ED04

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor

DomicilioFiscal.municipio, DomicilioFiscal.estado

Receptor

Receptor

JIGC750808DU2

CARLOS MANUEL JIMENEZ GONZALEZ

612

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
G03-Gastos en general

Folio Fiscal 0357776B-82AD-4039-8A63-2E1E4381E900

Fecha y hora de certificación 2023-03-08T11:39:23

Fecha de expedición

Certificado del SAT

Certificado del emisor

Tipo de comprobante

Forma de pago

CFDI 3.3

Condiciones de pago

Moneda

Tipo de cambio

Serie

Folio

Método de pago

Lugar de expedición

2023-03-08T11:32:18

00001000000506107205

I

01-EFECTIVO

MXN

$1.00

A

5569

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

70439

RFC

Nombre

Regimen fiscal

Nombre

RFC

NumRegIdTrib

Residencia

Uso CFDI

00001000000507237013

NoIden Cantidad Unidad Precio U. ClaveProdServ ClaveUnidad Descuento Importe

1.00 No aplica $ 203.45 $ 203.45$0.00E4890101500

Descripción:  90101500 ~CONSUMO DE ALIMENTOS

203.45 Tasa 0.160000 002 32.55Impuestos trasladados Base TipoFactor TasaOCuota ImporteImpuesto

SUBTOTAL  $203.45

DESCUENTO $0.00

TOTAL $236.00

Impuestos Retenidos $00.00

Impuestos Traslados $32.55

Este documento es una representación impresa  de un CFDI.

IMPORTE CON LETRA

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

SELLO DIGITAL DEL EMISOR
IPHeVXg+GfLpwuUwGYdvg2dPF/WjWmUE1wAbt0LphqFy1Npa+b8Djy+n8ksdOH4DSgO5JIWoMZP0jpQNorvJD9s/IU9VjG6Mifh2355DYrl6tEcZe7i6vQe5cULHRN6QdV3MR7X4j8imae+/lJ0Z
pUfJl3R9yAII4aX2BD9w+ZQ/q3G1Vdl7HO9/qNJVoUQFnIwXky7mOq+df13xFPsDM3np1R6gGwEbIKrR/JlZ5AJm6AN0RRhSASGQ2rPt7OqfEP+CMPB2D4NUFdTpE0eOEGc6me74srHfnl4U

FqB9Hzehe4c55E+w9r0FZUo5SsYzqN22UmfaN7Jc6FwLHBxFdg==

SELLO DEL SAT
S9js6SvuUn/Z+3p362Woyg4UWhJMl63OkTg4TQygoe9c3/DayhQqOPC0BNDbYldKd93eNB4AvuUttI7bRqN0QP/ZJwxdy909iZfu33E5TUwLkzfy2tiamSad4q7g1HgKNcFYCX2RK2ItJfRKTpkZ
kjvqVgWqq4+KAa1v1pviITobQnjARrI6WeQN8zj9MrQ5uEDI01kb4/rhYaKVhMHr8qRE/WUS7tBkIRZbVKfO/G1jBU993UbEtI7CcAmFSpUS4OaINtd+RzLxY4WLZDGkQ37HSRyiNd+isPRSRZr

FJyHN3Ziwfk6d87JvFDultByzqzJCu684sN7XMlyEp3W6hw==

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT
|1.1|0357776B-82AD-4039-8A63-2E1E4381E900|2023-03-

08T11:39:23|DCD090706E42|IPHeVXg+GfLpwuUwGYdvg2dPF/WjWmUE1wAbt0LphqFy1Npa+b8Djy+n8ksdOH4DSgO5JIWoMZP0jpQNorvJD9s/IU9VjG6Mifh2355DYrl6tEcZe7i6vQe5cULH
RN6QdV3MR7X4j8imae+/lJ0ZpUfJl3R9yAII4aX2BD9w+ZQ/q3G1Vdl7HO9/qNJVoUQFnIwXky7mOq+df13xFPsDM3np1R6gGwEbIKrR/JlZ5AJm6AN0RRhSASGQ2rPt7OqfEP+CMPB2D4NU

FdTpE0eOEGc6me74srHfnl4UFqB9Hzehe4c55E+w9r0FZUo5SsYzqN22UmfaN7Jc6FwLHBxFdg==|00001000000507237013||
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MARIA PETRA GONZALEZ RAMIREZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000512843739
Código postal, fecha y hora de
emisión:

75114 2023-03-23 17:08:59

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 125.49 125.49 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 125.49 Tasa 16.00% 20.08
ISR Retención 125.49 Tasa 1.25% 1.57

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 125.49
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 20.08
Impuestos retenidos ISR $ 1.57
Total $ 144.00

Sello digital del CFDI:
B+4lCHcbLBL+lXwtQuEmF/OqaGA7bavtQT5zl5nC7qdkZZj5twlkJwq5YzTt0oE7U9wulixwLYDWyhdCvudkbIdtvTkYVT2voU4Z+pGM/hAOfmT88qmOWYplMqk2dk6pFwz0vW2po5yIIt+g1dd
tMVBbhUbC6DuAUZ99evYlOS30OMTl/xXLWbpcPaBojMcFXK1ve3z9uElX/S0Z4vtSV4+msLSgasi2umv3uMEpNor4kSykMYcYHr16MBDQ4luiFd+H9ExhNjozanWTgOrZ3x6aoxE7v2Q5X6h
cVjnN79Kx/Z1GZQK5gee4BWt8FdhizvjojOZN1o52BEYpSLVmyg==

Sello digital del SAT:
gCLQl3GYf4T5bnYKj5Tzw/9I1Cy+snkQFcuChJE8j+/R6C+6/NiBTKLzCkxJ7bRa+Z5fDdyNoFGDeFcvcffLd1l7w4O6Rsn+tBZelW3/s5ZOMwEEkkW8QlbWvkC50w4BJ9bIKaEQwu7v5y76vjk
llW7aQ65bZKs/WvGDcJDePnckuMdwtkoWdsQaVx6jYJpHJJFVbyt6jfgmCiMNpTnTdAP5iWKvUS5SZ3jDDmgs8y7quiL5c9Rze3HIo29XJHF+sMucw++qkubJWYXIY+eBeUlqZqiNmUjSilCeM
KLoQzI0n/UNxXivcUTTP4pIeQgG3dJaRXk2SByYZJauWe2pDw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|5BCF4318-5ACF-4177-9216-5F481E628FE5|2023-03-23T17:10:38|SAT970701NN3|B+4lCHcbLBL+lXwtQuEmF/OqaGA7bavtQT5zl5nC7qdkZZj5tw
lkJwq5YzTt0oE7U9wulixwLYDWyhdCvudkbIdtvTkYVT2voU4Z+pGM/hAOfmT88qmOWYplMqk2dk6pFwz0vW2po5yIIt+g1ddtMVBbhUbC6DuAUZ99evYlO
S30OMTl/xXLWbpcPaBojMcFXK1ve3z9uElX/S0Z4vtSV4+msLSgasi2umv3uMEpNor4kSykMYcYHr16MBDQ4luiFd+H9ExhNjozanWTgOrZ3x6aoxE7v2Q
5X6hcVjnN79Kx/Z1GZQK5gee4BWt8FdhizvjojOZN1o52BEYpSLVmyg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-03-23 17:10:38

RFC emisor: GORP830520JPA Folio fiscal: 5BCF4318-5ACF-4177-9216-5F481E628FE5

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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